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S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

p t M t u al alo. a IM p u t i e a l m , pandu 
puoa te tava do u npital M luna por 
MadoM tilo •alloo oa l u •auripeioam do t 

Bo nuoribo oa It Coataduría do lo Dipatacifa proTiaeial, a cuatro pe-
lato» aaoaoau tfatimot ol trisuotre, ocho pcaetao al aoneatn j quine» 

loa al aolieilar la safleripcidn. Loa 
IOI libranza dal Giro mutuo, admi-
o trimaatra, y úaieaoioato por la 

frmeaión do pooata qao ranlta. í a a nueripoioaeo abaaadaa aa cobran con 
ansiasto propofoloaal* 

Loa AyastaaikBtoa do aata proTiada abonaris la auaoripción con 
amelo a la oaoala inaerta aa eirenlar do la Comiaidn provincial publicada 
oa loa aúsxaroa de cata Bouníi* da techa 80 j S8 de diciembre do 1SD&. 

Loa Jaigadoo mnnieipalei, sin di»tinción, d i n peootaa al afio. 
Náaiaro saelto, Teinticinco eéatiaoa de poaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diaposieionea de laa autoridadea, excapto laa que 
oa a inatancia de parte no pobre, ae íneertarán ofl-

!; cialmente, aaímiamo cnnlquier anuncio coDcerniente al 
^ aervicto nacional que dimano da laa miomas; lo de i n -
|! terés particular previo el pago adelantado de veinte 
:i céntimos de pesera por cada linea de inserción. 
;| Loe anuncioa a ano hace referencia la circular do la 
! Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, oa 
: enmplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
,i viombre de dicho año, v cuya circular ha aido puhli* 
! cada en loa BOLBTINB» OnciALas de 80 y 22 de dfeiem-
i bra ya citado, ao abonarán con arreglo a la tarifa qna 
¡! en mendonadoa BoLKTiNaa se inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

COL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «1 f(xr Don Alfomo XIII 
(Q. D. Q.)i S. M . la RBHA Dolta 
Vlttoriti Eastnia y SS. AA. RR. • ! 
fnUtdp» «a Aaiwlu • fatantat, cen-

' MMÍM cln M M M I W M üBportantt 

Dé ttaal twMtldo «ttratm In 
i M t o Hnean é » la AaflMta RM) 
v m u i a . 

> dol Oía 21 <U aaptianibn te K M ) 

MINISTERIO D E FOMENTO 

REALES ÓRDENES 
limo. S Í . : Solicitado por la Ato-

elación general de Ganaderos del 
Reino que en las Cámarai Agrico-
l a i pifinmclatei^readai por Reatde* 
ac to d* 2 del actual, tengan repre-
f entacldn, en concepto de Vocalet 
nato* de ellas, los Presidentes de la 
Asociación o Junta provincial de 
Ganaderos, 

S. M . el Rey (Q. D Q.) ha tenido 
• trien dlipcner se hega dicha con» 
cesión siempre que se solicite del 
Ministro de Fomento y se juitltlque 
qne la Aiecladón o Junta provincial 
Mena desarrollo e Importancia en (a 
provincia respectiva. 

D J Real orden lo comunico a 
V . S. para su conocimiento y publl 
ciclón en el Boletín Oficial de la 
prov neto. 

Dios guerde a V. S. muchos aftoi. 
Madrid, 15 de septiembre de 1919 -
Calderón. 
StHores Gobernadores civiles dato 

das las pioviuclas. 

limo. Sr: Hállindosa ette Mlnis 
terlo dispuesto a que se realice una 
campana de otolto e Invierno cont-a 
la plaga de ta langosta todo lo activa 
y eficaz que las circunstancias re 

quieren, a fin de evitar que en la prl 
maVcra del año próximo la plaga oca-
alone perjuicios de coniideruclón a 
los rgrlcuitorer, pues si en cualquier 
caso la roturación es práctica que 
determina una acción dec'slva par* 
atenuar la plaga, en los momentos 
actuales, en que por causas diver
sas, y muy eipeclalmente por la ta-
cesta y careitia de la gesollna, la 
campana de primavera se practica 
difícilmente, es abiolutamente ne
cesario que la de otofio e Invierne 
alcance su mayor vlrtualldadad, me
diente la aplicación enérgica y ter
mínente de los preceptos déla ley 
de Plagas del campo de 21 de mayo 
de 18C8 y la efectividad, sin excusa 
ni apelación, de las sanciones que la 
misma señala a sus contraventores, 
y a este fin, 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se recuerde a 
los Gobernadores civiles de las pro
vincias Invadidas y a los Consejos 
provinciales de Agricultura y de 
Ganadtria, la Real orden de este 
Ministerio de 27 de junio último, y 
el Inexcusable cumplimiento de las 
disposiciones contenidas rn la mis
ma, y muy especialmente el del ar 
ticulo 60 de la citada ley, en virtud 
del cual han debida formarse y ser 
remitidas a este Ministerio las reía 
clones de los terrenos Infectos de 
langosta donde h^yan de ejecuta, se 
los irabfijoj de extinción, antes del 
dis 51 del pasudo agosto. 

De R<sal orden lo digo a V . I. pers 
su conocimiento y demás efectos. 

Diot guarde a V. I. mucho» anos 
Madrid. 16 de septiembre de 1919 -
Calderón, 
Sr. Director general de Agricultura, 

Mines y Montes. 
. (GM»« dal dia 1S do aeptiamkra de ISIS) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

Xeal orden t ám. ¡ 3 8 
Umo. Sr.: Vistas les numerosas y 

calificadas reclamaciones que se h¿n 

dirigido a este Ministerio con motl- j 
Vo de los diferentes tipos de grava
men establecidos a la exportación 
de pieles lanares y cabrias sin cur- > 
tlr, curtidos y calzado, por Real or- ' 
d:n fecha 16 de agosto próximo pa- • 
sedo: 

Resultando que en las expresadas 
reclamaciones se ponen de mani
fiesto los Irreparables perjuicios que 
a los lndus:rlales ocasiona dicha 
Real disposición, porque, no pn-
dlendo ser exportado el exceso de 
producción, en relación con lo que 
exige el consumo nacional, habrá 
da determinarse, necesariamente, 
una gran paralización en las fábri
cas de curtidos y calzadas: 

Considerando que si bien el Go
bierno, medionte citada. Real or
den, se preocupó en primer térmi
no de asegurar e! abastecimiento 
Interior, procurando evitar que con
tinuase el alza progresiva en los 
precio* de p'eles, curtidos y calza
do, a madUa que aumentaban las 
exportaciones de dichos artfeulos, 
no puede menos de rbseiVar, al 
mismo tiempo, los peligros que en
traña el sostener con carácter Inde-
definid-) medidas que, atemorizando 
a la producción, la teitrljan, con 
evidente perjuicio para la economía 
del pafs, siquiera hayan de manía-
mrse integramente y aun reforzir-
las, si fuere necesario, mientras no 
se dicten otras que, respondiendo a 
aquella finalidad, puedan dar mnjor 
solución al problema: 

Considerando que el aiunto de 
qua se trata es de gran magnitud y 
tratcendencla, porque afocta a la 
producción y tramformaclón de ar
tículos qne dan Vida a numerosas 
Industrias que sostienen a muchos 
ebreros; y 

Comlderando que es también de 

alta conveniencia el estudio Integral 
de esta importante cuestión, para 
ver si hay medio da armonizar rqui-
tatlvaments las ntceuldades del con < 
sumo interior con las aspiraciones 
de los elcmantos industriales afec
tados por la reforma, 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) . de acuer
do con el parecer dal Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer: 

1. ° Que se cree un Comité del 
cual serán Presidente y Secretarlo, 
respectivamente, lo* del Fomento 
del Trabajo Nacional, de Barcelona, 
y del que formarán parte los siguien
tes Vocales: 

a) En representación de este M i 
nisterio: el Jtfe de la Abcg;tla del 
Estado de la Dalegiclón de Hacien
da de Barcelore, que será Vicepre
sidente del Comité; un Catedrático 
de la Escuela de IngsRleros Indus
triales de dlchi capital (deilgiado 

' por el Claustro de la misma); un Pro
fesor de la Bscucila especia! de In
tendentes mercantiles, d« Barcelona 
(deslgnadu Igualmente por el Claus
tro), y uno de los Inspectores-dele-
gados de Abssteclmleptos de la re
ferida provincia (nombrado por la 
Subsecretaría de este Ministerio). 

b) Dos representantes de la 
Ascclación general de Ganadero* 

. del Reino. 
; c) Dos comerciantes de pieles 
< sin curtir (URO de ellos lirpoitadcr-
| de píele* en bruto); cuatro fabri-
i cantes de curtido*, dos almacenis

tas de curtidos, seis fabricantes de 
calzado y tels comerciantes d;l pro
pio articulo. 

2. * Que dicho Comité, en vista 
da los antecedentes y estudio; que 
estime oportunos, Informe a este 
Ministerio acerca del rég'ni.-n más 
conveniente, a su juicio, para ase-
ga or, con toda c'aso de garantias. 

) 
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•1 abastecimiento nacional de plelei, 
caftldoi 9 calzado a precios econó 
micos, a i l como la manera de regu
lar la exportación de dichas prime* 
ras materias y manufacturas por el 
excedente que resulte entre la pro
ducción y el contumo nacionales. 

3. * Que para la mái rápida cons-
tlluclón da dtch} Comité, el Fomen
to del Trabajo Nacional, do Barcelo
na, convoque a los comerclantas, al
macenistas y fabricantes para eltglr 
ta representación a que te riflero el 
articulo l . " , letra c). cuidando al ha
cerlo de dsr la adecuada pioporclo-
nalldad a las diferentes reglones pro
ductoras con arreglo a la Importan
cia que en ellas tengan las Industrias 
respectivas; y 

4. a Qu« se declare subsistente 
en todos sus extremos, mientras de 
modo expreso no sea modificada ni 
alterada, la R«al orden de 16 de 
agosto del alio actual, Inserta en la 
Caceta del 20 del propio mes, Im
poniendo gravamen a la exportación ; 
de las pieles sin curtir, lanares y 
cabrios, curtidos y calzado. j 

De Real crden lo digo a V. I. paro ' 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde a V . I. imichDS anos, j 
Madrid, 18 de septiembre de 1919. , 
Canal. 
Señor Subsecretario de este M i 

nisterio. 
. («««(* éA dit 19 d» »pU<mbr« dt 19U,t 

SoDierno citil día la proTlnela . 
C I R C U L A R E S 

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Minas y Montes,con fa
cha de hoy me dirige el siguiente 
telegrama: 

«Habiéndose suscita.?o dudas so
bre la constitución de las Mesas pa
ra elección miembros Cámaras Agrí
colas provinciales, ordene que en 
pueblos que no pueda asistir Cura 
párroco, deleguen en otro sacerdote 
del término municipal, y pata que la 
Junta de Reformas Sociales tenga 
representación, el Alcalde Presiden
te de ella d* legue en un Vocal de la 
misma. > 

Lo que ss hace púb ico para ge
neral conocimlonto y como aclara
ción y complemento a la circular de 
este Qoblerno publicada en el Bo-
LETIN OnciAt de la provincia nú
mero 72, correspondiente al día 15 
del corriente mes. 

León 19 de septiembre de 1919. 
SI Gsbtrnador, 

Eduario Rosón 

Teniendo en cuenta los numero-
sos recursos de queja formulados 
por tos Médicos titulares para con
seguir' el paga de haberes que les ' 

adeudan los Ayuntamientos, enca
rezco a los Sres. A caldes de esta 
provincia el más estricto cumpli
miento de las obligaciones que Jes 
Impone la Real orden del 15 de 
marzo último; advlrtléndoles que los 
preceptos de la misma se aplicarán 
con todo rigor, y que después de 
dictada la resolución mandando ha
cer el pago a dichos acreedores, no 
se podrá autorizar ningún otro por 
los Ordenadores respectivos sin rea
lizar antes el que fuese objeta de 
reclamación, cuyas disposiciones se 
tendrán presentes al sancionar las 
cuentas municipales, sin perjuicio 
de las d í m i j msdldas cuya adop
ción proceda. 

Asimismo recomiendo a dichos 
Sres. Alcaldes el inmediato pago 
de sus dotaciones a los Farmacéu
ticos titulares y a los Veterinarios 
municipales, procurando en todo ca
so cumplir con puntualidad este 
deber. 

León 20 de septiembre de 1919. 
El OoWnulor, 

Eduardo Rosón 

D O N E D U A R D O R O S O N , 
GOBERNADOR CIVIL DS ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que D. Jos¿ Lcren-

zana, Vecino de La Magdalena, ha 
presentado en este Qoblerno civil 
Instancia y proyecto solicitando au
torización para Instalar una central 
hidroeléctrica en un molino ds so 
propiedad denominado «El Pisón», 
próximo al pueblo de Vega de Pe
rros, término municipal de Los Ba
rrios do Luna, desiinendo la energía 
al alumbrado d« los pueblos de Mo
ra, Canales y Vega de Perro» y La 
Msg'Jsiena. 

LÜÍ obras qua proy jcta realizar 
consUUn en uuitltulr el actual ro
dezno del citado molino por una 
turbina sistema «Francli,» que ac
tuando sobre el alternador, originará 
la transformad5n de la energía hi
dráulica en eléctrica, a una tensión 
de 5.000 voltios. De esta central 
partirán dos líneas de alta hasta 
Mora y La Maglalena.y otra de ba
ja, a 150 voltios, para ol alumbrado 
de Vega de Perros. 

En Mora y La Magdalena, extre
mos ds la linea de alta, se coloca
rán dos transformadores, que redu
cirán la tensión a 150 voltios, pro
pia para alumbrado de ambos pue
blos, elevándote on La Magdalena 
otra linea a baja tensión pera el 
alumbrado de Canales. 

Lo que se hace público a fin de 
que durante un plazo de treinta 
días hagan sus riclamadones las 
personas y entidades que ss consl-1 

T deren perjudicadas; advirtléndose 
que el proyecto se halla de maní-

' flesto en la Jefatura de Obras púbil- \ ningú» concepto. 
' cas de sita provincia. 

León 10 de septiembre de 1919. 
Eduardo Rosón. 

, del salto, sin opción por parte del 
concesionario, a Indemnización por 

i 7.* Quedan en wi todo sujetas 
\ las obras proyectadas, durante s« 

A G T J A . S 
En el expediente incoado a Inrtan-

cla de D. Marcelino Alonso, vecino 
de Z JCOS, solicitando la concesión 
de 300 litros de agua por segundo 
de tiempo, derivados del rio Tuerto, 
o todo el caudal del mismo, caso de 
no llevar aquella cantidad, al sitio 
denominado «bajada de Robledo», 
en el término del pueblo de Zacos, 
Ayuntamiento de Magaz de Cepe
da, con destino a usos Industriales, 
se dictó por este Gobierno civil, con 
fecha'51 de julio próximo pasado, 
prov'dendaotcrgindo dlchi conce
sión, bajo las siguientes condicio
nes: 

1. * Las obras a ejecutar serán 
las que exclusivamente figuran en 
el proyecto presentado, debiendo 
asimismo ser ejecutadas exclusiva
mente conforme en el mismo f i 
guran. 

2. * El caudal de 300 litros, o en 
su defecto el que el rio Tuerto lle
ve, podrá aprovecharlo, pero siem
pre dejando en salvo todc s los de
rechos plenamente, legalizados que 
sobre las aguas solicitadas pudieran 
existir con anterioridad a esta con
cesión. 

3. * Las obras debsrá» comanzsr 
dentro del plazo de un ello, a partir 
ia ta fecha de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la presentecon-
ce slón y terminar en el de das, a par
tir ríe la fecha en que dé comienzo 
a las obras, por cuyo motivo el 
concesionario dibsrá notificar ofi
cialmente dlch:> comienzo a la Jefa
tura de Obres públicas. 

4. * Durante la ejecución dé las 
obras se verificará la Inspección 
sobre las mismas por esta Jefatura, 
fe que una vaz terminadas aquéllas, 
procederá a su recepción, debiendo 
dar asimismo conocimiento el peti
cionarlo de su terminación a esta 
Jefatura; sin cuyo requisito no se
rá efectiva esta concesión. 

5. * Todos los gastos que origi
nen las visitas anteriormente cita
das, serán de cuenta del concesio
nario, según previene la vigente Ins
trucción. 

8.* Esta concesión se entiende 
en un todo otorgada sin perjuicio 
de tercero, y que si en su dta, por 
circunstancias no previstas, la Ad
ministración creyera necesaria y 
conveniente su anulación, Cesaría 
en el momento el funcionamiento 

I ejecución y «xolotaclón, a lo que 
| sobre el particular previene la W-

gants ley de Aguas. 
8." No habiéndose presentado 

! por el peticionarlo tarifas por las 
: que se hayan de reg'r en el g-rsto 
< de fluido loa pueblos Interesados, 
< serán no obitante en todo momento 
i objeto de revisión, por parte de es-
> ta Jefatura, aquellas que rijan. 

J 9.* La f -tita de cumplimiento ds 
• cualquiera de las condiciones ante-
; rlores, supondrá la caducidad Inme-
' dista de la presente concesión pro-
\ VWtonal. 
\ 10.a Son aplicables y rfglrán en 
t esta concesión, los preceptos vlgen-
' tes respecto a la protección do la 
í Industria nacional, asi como las dls-
' posiciones legales relativas al tra-
< bajo y accidentes de los obreros. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
'peticionarlo, en escrito de 31 ds 
, agosto del corriente año, al que 
•' acompsfló nna póliza de 100 pese-
' tas y el resguardo del depósito dsl 
; 5 por 100 del importe del prejupue»-
. to de las obras a ejecutar en térro-
' no ds dominio público, las condicio

nes que sirven de base a esta con
cesión, he dispuesto se publique 
como resolución final, concediendo 

> nn plazo de treinta días para que 
' los Interesados en el expediente 
; puedan ínterpontr contra la misma 
' recurso contencioso - administrativo, 
i ante el Tribunal provincial en prl-
| mera Instancia. 
i León 12 ds septiembre de 1919. 
j E l Gobeinador, 

Eduardo Rosón 

M I N A S 

D O N A D O L F O D E LA. R O S A , 

« a m i t o D3 ESTA PKC V U C I l , 
Hago saber: Que por D. Ramón 

Pallaré» B;rjon, vecino de León, se 
ha presentado en el Qoblerno civil 
de esta provincia en el día 13 del 
mes de junio de 1917, nna solicitud 
de registro pidiendo la demasía de 
hulla llamada Demasía a Esperan-
xa, sita en término de Otero de las 
Dueñas, Ayuntamiento de Carro
cera. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprsndldb entre las minas 
«Carmen,» núm. 2.821; «Esperen-
za,» núm. 5.318, y «Ampliación a 
Esperanza,» núm. 5 688. 

Y hablando hedió constar este In
teresado que tiene realízate el da-



-pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
-del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto para que «n el tér
mino de sesenta días, contados das-
de su fecha, puedan pietentaran el 
Gobierno civil tua cposldcnea lo* 
que se consideraren con derecho al 
tbdo o parte del terreno icllcltado, 
según previene el art. 24 de IB Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5 687. 
León tt de aaptitmbra dé 1919.» 

A . de L a Rosa. 

Hego saber: Que por D. Genaro 
Fernindez Cebo, Vecino de León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente, Vecino de León.se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 2 del mes de sep
tiembre, a las diez y cuarenta y cin
co minutos, una sctlcitud de registro 
pidiendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a Emma, alia en término 
de Vlliclfelde, Ayuntamiento de Ma-
tallana. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprandMo entre las minea 
iEmn¡a,> núm. 6.547; «Junio, > nü-
mero 3.890; «Universo,» núm. 2.048; 

«Descuido,» T.úm. 2070; «La Bil
baína,» rúm. 2 047; «Rufino,» nú
mero 2 545,y «Valle,» núm. 2.546. 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, aln perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fechd, puedan presentar en el 
Gobierno dvll aus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene al núm. 7.507. 
León 12 de septiembre de 1919.» 

A. de L a Rosa. 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 
DS L \ PROVINCIA DB LSÓN 

Anuncio 
En hs relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente aflo y Ayunta
mientos del partido de La Vecllla y 
el de esta capital, formada* por el 

Arrendatario de la recaudación de 
seta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el art. 39 de la Inttruc-
dón de 26 de abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

«flrovi'Anc/a.—No habiendo ta-
tlafecho tus cuotas correspondien
te* al segundo trimestre del corrien
te alio, lo* contribuyente* por rúi-
tlce, urbana, Induttrlal y utilldedet 
que expresa la precedente relación, 
en loa dos periodos de cobranza vo
luntaria teflatadot en loa anuncios 
y edlctot que te publicaron en el 
BOLBTÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art. 50 de la Initrucdón 
de 26 de abril de 1900, lea declaro 
Incurtoa en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
aobr* tut retpectlvaa cuotaa, que 
marca el art. 47 de dicha Initruc
dón; en la Inteligencia de que t i , en 
el término que fija el art. 52, no sa 
tlsfacen los morosos el principal dé 
blto y recargo referido, se pasará al 
apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen-
da y a Incoar el procedimiento de 
aprendo, entriguense loa recibos re
lacionado* al encargado de aegulr 

la ejecudón, Armando su recibo al 
Arrendatario de la recaudadda é t 
contribuciones, en el ejemplar de ia 
factura que queda archivado en «ate 
Teaorerfa. 

Aal lo mando, firmo y sello en 
León, a 17 de septiembre de 1919 .» 
El Tesorero de Hadenda.E. Reljaa.» 

Lo que en cumplimiento de to 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucdón, ae publica en el B o u » 
TÍO OFICIAL de la provincia p a n 
general conocimiento. 

León 17 de septiembre de 1919 .» 
El Tesorero de Hudenda, Eduardo 
Reljas. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonst tacional de 
Pajares de ios Oteros 

Formado el repartimiento general 
de este Ayuntsmlento en la forma 
prevenida en el Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, y que ha de 
r<glr en el efto económico de 1919 • 
1920, se halla expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones, 

Pajares de los Oteros 15 de sep* 
tlembre de 1919.—El Alcalde, G u -
merslndo Cabreros. 

i 
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ccncdmlento de la verdadera cuantía del asunto, se devolve
rá o reintegrará la diferencia entre el Valor del papel Inver
tido y el correspondiente con arreglo n ia escala. 

Art. 130. Los etcrltos en nombre de la AdmlnUtra-
clón re extenderán en papel sallado ds oficio. Igual papal de 
cfIcio se emplenrá en las diligencias practicadas a Inatancla 
del Ministerio Flrcsl o do los Abogados del Estado, asf como 
en los testimonios de sentencias aeflhltiVas y en las notas y 
extractos a que hace nferencia el articulo 74 4e ia ley de 13 
de septiembre de 1888, no modificado por la de 22 de ju
nio de 1894. 

En los testimonios de autos y dlligtnclas que se dacretsn 
de oficio, se empleará por mitad el papel sollado de esta cla
se v el correspondiente a la cuantía. 

Art. 131. Será apllceble a esta jurlsdlcdón lo dispues
to en el articulo 109 respecto a los documentos que se 
presenten en autos, ya como fundamentos de las demandas, 
ya para probar acciones o excepciones. 

CAPÍTULO X X 
Actuaciones de l a jurisdicción del Tribunal de Cuentas 

del Reino 
Art. 132. En todas las actitadonss que se practiquen 

por este Tribunal para el fallo de cuentas sometidas al mis
mo o resolución de expedientas de alcances y reintegros, te 
empleará siempre papel común; pero si el fallo fuera conde
natorio, entonces el responsable deberá reintegrar en timbre 
de pagos al Estado, todo lo actuado, a razón de 10 céntimo* 
por pliego. 

CAPÍTULO X X ! 
. Libros y documentos en general procedentes de los Tribu

na/es 
Art. 133. Se usará timbre de 2 peseta*, clase 9 

1. * En los expedientes gubernativos que se Instruyan en 
los Tribunales y juzgados de todas clase*, a Instancia o en 
Interés de parliculares. 

2. ° En los libros de conocimiento de dar y tomar pleitos 
de los Relatores, Escribano* de Cámara, Secretarloa de Sala, 

BoLBttM OFICIAL DB IA PROVIHCU DB LIAM 61 

Art. 114. Cuando por virtud de auto o lentenda judicial 
te adjudiquen bienes muebles o derechos que no exijan el 
otorgamiento de escritura pública, los testimonios que de di
chas resoluciones se expidan por los actuarlos para servir da 
títulos de propiedad a los adjudicatarios o rematantes, se ex
tenderán en el papel correspondiente a la cuantía de los bie
nes que se adjudiquen y con arreglo al art. 15 de esta ley, tea 
cualquiera el timbre que se hubiese empleado en las adua
nes. 

Art. 115. Se empleará el timbre de 10 pesetas, clase 1.a, 
en el primer pliego de las certlf endones de los actos de con
ciliación, cuando haya avenencia. Los pliegos siguientes se
rán de la clase 10.a 

Art. 116. Se empleará el timbre de 3 pesetas, clase 8.a: 
1. ° En los pleitos cuya cuantía aea Inestimable o so pue

da determinarse por las reglas de los artículos precedentes. 
2. ° En los relativos a derechos políticos u honoríficos, 

exenciones y privilegios penonsles, filladoaes, paternidad, 
Interdicción y demás que tengan por objeto el estado dvll y 
condición de las personas. 

Art. 117. Llevsrán timbre de una peseta, clase 10.a: 
1 L a t certificaciones de ios actos da conciliación, cuan • 

do no haya avenencia. 
2.* Las actas de los mlimos, haya o no avenencia, no pa-

dlendo extendiste irát que una en cada pliego. 
Art. 118. En las papsUtas de citación a j i ldo verbal se 

usará e' papel timbrado correspondiente a la cuantía litigiosa, 
y de 0,75 en las que se Intente el acto de condlladón. La* 
coplaa de dichos documentos se extenderán en papel común. 
. Art. 119. Se empl eará el papel del timbre de oficio: 

1.a En todo cuanto con este carácter se actúe en los Juz
gados y Tribunales, incluso en los expedientes gubernativos 
que para exigir responsabilidad a los funcionarlos y auxiliares 
de la Admlnlstradón de justicia se Incoan, sin perjuicio, en 
este caso, del reintegro a que vendrán obligados aquellos a 
quienes se Impongan correcciones dUclpHnarlaa, al rejpecto 
de dos pesetas por cada pliego invertido. 

2 a En los asuntos civiles en que sea parte el Estado o 
la* Corporadoties a quienes est¿ concedido e! mismo privlle-

m 



' Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de V* ¡madrigal 

Pormidoi lo* apéndices • los 
mUliramlentci de la rlque2a rúltl 
oa, pccoaila f urbana ¿e cite Mu. 
«iclpto, que ben de tenrtr da bate a 
kM correspondiente! rtpartlmlantot 
i * contribución para el alio 1920 • 
I t t l , w hallan expueitoi al público 
Mía Secretarla del Ayuntamiento 
durante un plazo de quince dlat, pa
ta oír reclamaclonet; puea tranicu-
n M o dkho p luo , no te »ten4er4 
ringune. 

Santa Cristina de Valmadrlgal 17 
i e septiembre de 1»19.»E! Alcalde, 
Joaquín Revllla. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos del S i l 

En la noche del día 10 al 11 del 
actual, fué rebada una pollina de la 
propiedad de D Rcfael Marqués Gó
mez, vecino de etta villa, que te ha
llaba encanada en una cuadra pró
xima a la cata que heblta. 

L a pollina rebada et de 5 tflot, 
alzada regulsr, e>trecha de pecho, 
cola certa y de pelo negro, cen tina 
estrella en la fíente y tln herrar. 

Ruego a las aotorldsáes, Guarfla 
. civil y dependientes de la policía ju

dicial, que cato de ter habida la 
porgw a mi dlipoiiclón, asi como 
el sujeto en cuyo poder se encuen
tre, para proceder como en justicia 
corresponda. 

Cubillos del Sil 13 de septiembre 
de 1919.-EI Alcalde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Por el presente se convoca a to
dos los Interesados en el aprove
chamiento de aguas de la presa de 
San Isidro, érminos de Qsmfe, La 
Flecha y Palczuelo, a Junta general 
para el día 20 de octubre próximo, y 
hora de las diez de su msflana, 
en la cata consiste rlal de este Ayun
tamiento, con objeto de acordar las 
bates para constituirte en Comuni
dad der tgíntes . 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados. 

Garrafe 8 de septiembre da 1919. 
E l Alcalde, Diego Blanco. 

Alcaidía constitucional de 
San Esiban de Nogales 

Con el iln de que loa comribu' 
yentes puedan enterarte de la tarifa 
acordada por la Junta general de 
repartos para exigir el arbitrio so

bre aprovechamlentot de pastos y 
lefias acordado en el presupuesto 
ordinario de ette Municipio para el 
aho económico actual, ae halla de 
manifiesto en la Stcretarfa de ette 
Ayuntamiento por el término de 
quince diat, para oír reclamaciones, 
tin perjuicio de la cobranza, que ha
brá de realizarse, dado lo avanzado 
de la época y origen de los arbitrios 
Indicados. 

Ssn Esteban de Nogales 16 de 
septiembre de 1919.—El Alcalde, 
Vicente Pinto. 

Alcaldía constitucional de 
Bertlanos del Páramo 

Formado el apéndice de urbana 
para 1920 a 1921, se halla expuesto 
al público en etta Secretarla munici
pal por quince días, para oír recla
maciones de las altas y bajas del 
registro fiscal de ed f Icios y solares 
de ette Ayuntamiento. 

Berclanos del Páramo 17 de sep
tiembre de 1919 — E l A'calde, Bal 
domero Perrero. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción, de RUflo y 
au partido en providencia de hoy, 

dictada en sumario contra Ramón 
Abad Bsyón y otros, sobre homici
dio, dliparos y letlonts, se cita por 
la presente cédula, que te Insertar* 
en el BOLETÍN OFICIAL de etta pro
vincia, a Liurentlno Cdrmenet Suá-
rez, V'dno de Olleros, y cuyo ac
tual paradero te Ignora, para que 
dentro del término de cinco día*, 
comparezca ante ette Juzgado, con 
objeto de Instruirle del derecho que 
le concede el art. 109 de la ley Pro
cesal, como repretentante legal del 
letlonado Ovidio Cirments; aperci
bido que, de no verificarlo, le pararé, 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Rlailo 7 de septiembre de 1919 — 
E l Secretarlo, Desiderio Lalnez. 

Cédula de citación 
Por resolución de este día, dicta

da en cumplimiento de orden de la 
Superioridad, dimanante de causa 
«obre ettafa, por la presente se c i 
ta, llama y emplaza a Fermín Pérez. 
Wflón, vecino que fué de Astorga, 
para que el día 7 del próximo octu
bre, cemparezes, a lat £Uz de la. 
msflana, ante la Audiencia da León, 
con objeto de asistir a las sesiones 
del juicio oral en concepto de tes
tigo. 

Attorgi 8 de septiembre de 191». 
E l Secretarlo, P. H . , Qeimán Her
nández. 

Imp. de la Diputación provincial 
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glo, en todo lo que o su instancia o en su Interés te actúe, 
•alvo el reintegro correspondiente en los casos en que pro
cedí". 

3 a En les asuntes civiles en que rea parte en un pleito 
los que gocen de la ccmtdereclón de pebres y hayan sido 
ittclarc'iic* tales, cor trrrg'o f lo prrvrnldoen ia ley de En-
julciitrirrlc civil. ;e inipieará trtrb'én e¡ üirbre de cfíelo, 
>IF prrjulcio ¿i i reintegro, slf n-prc que heya fugsr. 

A ' t . 121. CIEII'O unes IrttrEJtdcs scemebret en el 
temido legal y rtros no, o seen parte el Eittdo o Corpora
ciones igueimenterrivllcgltdat, crdacusliumlnlttraráel pn-
p«i que « su clase cenes penda, pera las eetm clcnes que ha
rán de practicarse n su Insiancle o en :u Interés. Las que 
seen de lnttr& ccmiín a unes y a otros te extenderen en el 
timbre de eflcio, agregándosele en el de pegos al Etiado el 
equivalente a la pate del que o ios que. no litlgendo como 
p< brea, corree penda tetisfecer. Si tdtrná.i recayese conde
nación de cestas a la paite rolvente, el reintegro seré exten
sivo a todo lo actuado a solicitud de let que litigaron de ofi
cio como pobres. 

CAPÍTULO XVI 
Acluaciores de la jurisdicción c iv i l voluntaria 

Art. 122. Se tmplestá el papel tfntbrtdo de 2 pesetas, 
cíese9 *, en lat ecluscicnet tebre cruntos frcplosdelaju-
rlsdlcclín voltntcrla de que trate t i libro 3.° de la ley de En-
Julcfemletit? civil. 

Art. 183. Es aplicable a esta jurirdlcclón lo dispuesto por 
Jos artículos 120 y 121 parala contenciosa. 

CAPÍTULO XVII 
Actuaciones de l a jurisdicción criminal 

Art. 124. Se empleará el ttabre de cf icio en las causas 
crlrr.lralej, cu las rctr J de lot julclct tebre faltes y en tas di-
llgrrc'ES que se prrctfquen para la ejecución de Ldlct que en 
aros y otres rera'gnn. 

E i que resultare icrdcnedo en costas en las « u t a s y en 
lot jételes de foltat. reintegraré el timbre correspondiente a 
tos p'lcgcs de) de eflcio \, vertidos, a tazón de 10 céntimos 
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de peseta por pliego en los juicios de faltas; de 75 céntimos, 
también per pliego, en las causas en que recayere sentencia 
Inttcnltrdo la pena de arresto mayor; de una peseta en los 
demás en que la cendene fuere otra pena correccional, y de 
2 peietat en los que te Impusiere cualquier otra pena. 

Art. 125 En lot casos en que se Veril que acto de conci
liación ra 'S asunto que hubiere de ser objeto da demanda 
en lo criminal, iatt&f>rán lot documentos el misma Impuesto 
que t i vérsate tebre atunto civil. 

CAPÍTULO X V I I 
Actuaciones de l a jurisdicción ae Guerra y Marina. 
Art. 126. En leí procedimientos o tumarlos militares, ya 

lo icen per 'ct Tilburalet de Gmrra. ya por lot de MiKna , 
se estará a lo dispuesto en el art. 341 del Código de Justicia 
militar y demás disposiciones dictadas o que se dicten refe
rentes a ¡os procedimientos de embe-t ramos. 

CAPÍTULO XIX 
Actttt.cior.cs de ta jurisdicción Ccnttrcioso-Adminis

trativa 
Art. 127. Se empleará el timbre, segdfl la cuantía de] 

asunto y con sujeción a la escala del articulo 108 de esta ley, 
en todas las actuaciones que se tramiten en el Tribuna! de lo 
Contencioso-Administrativo, o en tos urovlnclaletde la misma 
jurisdicción, exceptuándose en caso de que el particular go
zase del bsmflcio de pobreza, salvo el reintegro correspon
diente, si precede, con nrreg'o al articulo 285 del Reglamen
to sobre el procedimiento contencioso. 

Art. 128. A lot ef setot del articulo anterior, el autor usa
rá en el escrito de Interp tldón del recurto, la date del pa
pel sellado que a tu juicio corresponda, y cuando existan 
dudas acerca de ette punto, se decidirán por el Tribunal, 
con arreglo a lo dispuesto en el ertlculo 267 del Reglamento 
antes citado. 

Art. 129 Se empleará el paptl timbrado de 3 pete-
tas, clase 8.*, en fos pleitos centenciotot cuya cuantía tea 
Inestimable y no pueda determinarte con arreglo a lo que 
prescribe el articulo 489 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

SI en el curto del pleito o a su terminación se viniere en 
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